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Tandil, 27 de noviembre de 2025.-

RESOLUCION DE CONSEJO ACADEMICO N® 245/2025

VISTO:

El Acta Paritaria N2 46 -Aprueba el Reglamento para el Ingreso, Permanencia y Promocién
del personal Docente Universitario; la Resolucién del Consejo Académico N2 152/2013, que establece
el Texto Ordenado de la Carrera Académica; los dictdmenes de las Comisiones Evaluadoras
designadas en virtud de la Resolucién del Consejo Académico N2 079/2025, en el marco de las
evaluaciones de promocidon y permanencia de cargos docentes reguladas por la Resolucién del
Consejo Académico N2 196/2024; la Resolucién de Consejo Académico N2 241/2023, que dispone la
licencias por mayor jerarquia en el contexto de promociones de la Carrera Académica; la Resolucion
de Decanato N2 079/2025 y su ratificativa la Resolucion de Consejo Académico N2 052/2025 - Planta
Docente Interina; y lo dispuesto por el articulo 352 del Estatuto de la Universidad Nacional del Centro
de |a Provincia de Buenos Aires, asi como las disposiciones del Capitulo 1 del Titulo IV.

CONSIDERANDO:

(i) Que en la reunién del Consejo Académico realizada en el dia de la fecha se ha abordado el
analisis de las evaluaciones de Carrera Académica;

(ii) Que a tal efecto se ha tratado el Despacho de la Comision de Asuntos Acadeémicos y
Estudiantiles, de fecha 19 de noviembre de 2025;

(iii) Que los docentes interesados manifestaron voluntariamente su intencién de ser evaluados
para lograr una promocién a una categoria superior, conforme a lo estipulado en el capitulo X de la
Resolucion de Consejo Académico N2 152/2013;

(iv) Que mediante Resolucién de Consejo Académico N2 079/2025 se constituyeron las
Comisiones Evaluadoras encargadas de llevar a cabo las evaluaciones de promocion y permanencia;

(v) Que las evaluaciones relativas al Departamento de Contabilidad, Auditoria y Costos de la
Informacién se desarrollaron con normalidad, y que la Comisién Evaluadora, tras analizar la
documentacién y aplicar los instrumentos de evaluacién previstos en el articulo 78 del reglamento
de la carrera académica, emitié el dictamen correspondiente;

(vi) Que la Secretaria Académica ha cumplido con las notificaciones establecidas en el articulo 96
de la Resolucién de Consejo Académico N2 152/2013, y, habiéndose vencido los plazos legales para
la interposicion de recursos de reconsideracién, no existen impedimentos para dictar resolucién
sobre los resultados de las evaluaciones de promocidn para las categorias superiores de los docentes
del Departamento de Contabilidad, Auditoria y Costos;
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luego de un analisis pormenorizado, no tiene

(vii) Y ATENTO que este Consejo Académico,
valuaciones por promocion para categorias

observacién alguna respecto del desarrollo de las e
superiores de docentes vinculados al Departamento de Conta bilidad, Auditoria y Costos;

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Articulo 12: Remitir las presentes actuaciones para su tratamiento ante el Honorable Consejo
Superior, aconsejando se aprueba la promocién para la categoria y dedicacion que a continuacion se

detalla:

e Maria Victoria HIDALGO, CUIL 27-29059478-8, en el cargo de Profesor Adjunto con
dedicacién Simple y caracter de la designacién Ordinaria, en el perfil Profesional, en el

Departamento de Contabilidad, Auditoria y Costos.-

Articulo 22: Con la promocidn al cargo antes detallada en el Articulo 12, caduca automdticamente Ia
designacion de la docente como Jefe de Trabajos Précticos con dedicacién Simple y caracter de
designacién Ordinaria; y al cargo de Profesor Adjunto con dedicacion Semiexclusiva y con caracter de

la designacion Interina.-

Articulo 3¢: Designar a la docente Maria Victoria HIDALGO, CUIL 27-29059478-8 en el cargo de
Profesor Adjunto con dedicacién Simple y caracter de la designacién Interina, a partir del momento
que se concrete lo establecido en el Articulo 12.-

Articulo 49: Imputacién del gasto: Dependencia: 4 (Facultad de Ciencias Econémicas) - Fuente de
financiamiento 11 - Categorfa Programatica 17.00.00.01.00 - Objeto del gasto: Inciso 1 - Finalidad y

Funcién 4.3.-

Articulo 52: Comunfquese, registrese, notifiquese y archivese.-
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Mg. LUCIA ELISSONDO Mg. MARCELO REBORI
Secretaria Académica DECANO

fFac. Clenclas Econémicas Fac. Ciencias Econémicas
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